
ARTICULO DE OVICTO

ítúm 70.

este Periódico en
CAIUtvENA, Y

So suácibe á
ir-iprerila dé

•JLME VEZ, calle de la. Pescadería 
ntile al Pai aikjT'd'e) Dorao.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Rea! familia córilipúan 
in ¡novedad en su importante salud.

Én la Gaceta dé Madrid de 9 del actual, se itrserta él 
parte cuxo coiíteirído es el siguiente. ,, .

«El segundo Galio de Aragón, en despacho fotográfico 
del 8 á las diez, y cincuenta y un -minutos de la mañana, 
dicelo siguiente; —"Los restos -de la Tabal hería sublevada, i 
al mando de un brigadier, pasaron el Ébro el día 6 por la 
barca de Jalón. Una columna, procedente de Lérida, sé 
encontró con ellos y les matóun corheta .y dos caballos, 
cogiendo prisióííero'al díijó del éx-(.apilan Corrales-. Los 
¡Nacionales de Majals persígüéri sin descanso á tos rebel
des; han hecho "varios prisioneros, .y muerto algunos 
Lond res y 'caballos. Un Nacional "ha sido ■heridógravé- 
rncnte en una de las cargas, otros dos han caido-prisione
ros. l,a Milicia de los pueblos se'une llena de éiH-tisiasinó 
a las columnas del ejército. El Gobernador militar de -Lé
rida preparaba -una batida general para concluir al ene
migo.

La misma Autoridad, á las dos de la tardé del citado 
dia 8, comunica las siguientes noticias;—El Coronel Go > 
bernador interino de Lérida, fecha de ayer 7 á las Ocho: 
de la noche, con referencia á partes del tiéfieral Gober-i 
nador de la plaza y provincia, me dice que á las siete del 
aqñelld mañana tuvo la satisfacción dé encontrar prese 
en el pueblo de Agranmnl ai Capitán Corrales, que se ha
bía presentado al Comandante de la Milicia dé dicho pun-; 
to, asi como que Se hallaban prisioneros tres soldados; 
mas de los sublevados y un paisano (le Calátayud. Añade 
que la facción lía sido deshecha completamente:, habiendo 
sido en su casi totalidad prisioneros ó muertos. El Go
bernador militaT de Lérida perseguía á algunos fugitivos 
en dirección de Murtelas.»

Lo que he dispuesto se irisérlp en el Boletín oficial de
esta provincia para conocimiento y satisfacción délos j cu au consecuencia queua sin electo la preveni 
leales habitantes dé la misma. Byrgós 11 de junio de <diá á tos Alcaldes de esta provincia en eT Boletín ofic al 
1855. Pedro Julián Espariz. , del jueves 7 del corriente al publicar el Real decreto del

Los artículos, áviss v reclanífr- 
<ionés, se dirigirán á la Rriácridti 
establecida én la inishia teípreriife 
francas de porte, sin cuet reqnisilo 
no se ailmitirá'ih.

En la Gaceta dé Madrid ríúmJSS’R del día'8 del actual 
se 'halla inserta la Real orden'circular i] cié dice asi,

MÍNíSTERlÓ DE LA 'GOBElÍNAGíGN, 
S'ubsecre tiiríá.— ’ircul r

El Ministerio inmediatamente ilespues dé sü réor&ahi- 
zacion, se lía ocupado con particular esmero dé la ins
titución de la benemérita Milicia naciomíl, qué es, con él 
'ejército siempre-fiel á sus deberes, él níéjor áoslén dél 
Trono y de las libertades públicas.

El Gobierno, después de largas conférém i is, lía con- 
vénido ütiártimfetiien-te éh qué pira subsanar los muchos 
.'y ¡graves defectos de que adolece la ordéaáhza dé LSáB 

i río bastan medidas parciales, sino qtie és necesario es
tablecer un sistema completo (jue fijé definitivamente 
iá Organización y disciplina de la fuerza ‘ciudadana en ar
monía con el principio'fíbéral. Testo necesidad sé sién
te todavía con mas fuerza hoy, que por cálculos ii¡tere^- 

j’sados én unos pocos, y/pórím éscéso dé celó patrió'icb 
én tos mas, se ha desnaturalizado Completamente el pen
samiento qué presidió la redacción del Réal decreto dé 
3 del corriente, suponiendo, oto. e . tras cosas no írtem-s 
inexactas,'(Jíie según él, y a ño habría mas qué úna Mili
cia vóhiúlán.t, y que tos Nacionales qué nó sé hubieséii 
alistado Voluniaríamertte dejaba® de pértenecér á las lilas. 
Ni el espíritu ríi Iá letra del Real decreto c lado legitiman 
esta ínterprétación tan cónlrafia á 'los seni imientos y dé - 
seos deI Gobierno* de S, M.

Por tales consideraciones, y hallándose ésle resuello á 
promover inmediatamente la formación de una tovtor»a- 
ntoa completa sobre la materia, S. M. la Reina (q.1). gr A 
me manda decir a i . como de sü Real orden lo A'éníico, 
pie SO suspenda la'ejecución dél decretó de 3 dél cor
riente.,’hiislá-lánto que reciba ríuexás irmtrüeciónés clé es
te Ministerio, acómodadás á to qtíe acuerden lás tóeles 
consliluyenlés al discutir y A-ólifr la báse relativa á la Mi
licia nacional.

Dios.guarde á V. muchos años. Madrid 7 de Junio 
dé 1855.=Huelves.=Sr. Gobernador de la provincia 
dé........

Ló que ¿e hace saber al público para su conocimiento; 
y^ en su consecuencia queda sin efecto la prevención he- 
. - i - ----------  -i el Boletín ofic al

| del jueves 7 del corriente al publicar el Real decreto del

Martes 12 de junio de ' 1SK&. Svuariui.

-GOBIERNA DELA ■•PROVIMHA DE BURGOS



asi co-

.!,„. llurgos II dej.una .1= I.,a.,. 1 e.lra Jul-an ,k ,855.-Samiagn Mna,a.to.

Líí qwdie ■uispueAO’Se inserte roa el Bolean oficial de 
4a ann ín(4:i para su -publicidad, j á fin de que los partí. 
«»es (fueron ella se citan pne.i m presentar los docurnea- 
los en ¡a Hirectitni general del Tesoro o bien en la Con- 
.eúhiría de Hacienda pública deroda provincia. Burgos9 
de jimio dy' T855.-=4*0010 Julián I^pariz.

Por la Dirección general de venias de bienes liaciona» 
1e< se media c-omun-icatle la orden siguiente.1

«Para evitar el abuso que por algunos puede cometerse 
en utilidad propia, aunque con grave detrimento délas 
lineas rústicas v urbanas que por ¡a ley de 1." de mayo 
último se pommron vente, ora sea destruyendo arbolados, 
montes, bosques y edificios, ora inutilizando acequias y 
manantiales con otros procedimientos punible( que ami
norarían ea gran parle los valores de las fincas, cieo 
conveniente dirigirme á V. S. esci-lando su celo por il 
mejor servicio en a-unto de tanta‘impoilancia. , .

Ál electo encargo á Y. S. que cómo autoi ¡dad económi
ca y aílmwisl cativa superior, y en calidad de presidente 
déla Diputación pro vbu: i al, se sirva hacer las pi exencio
nes mas estrechas de acuerdo con la misma, á jos 
Ayuntamientos y demas autoridades de esa provincia, á 
fin de. que, como interesados ten que se respeten las pro- 
piedades cíe que va Irccbo'meri o, y en la conservación 
de losiiimensos bienes, cuya‘venta debe producir cuantio
sos rendimientos al brotado., concurran con V. S. á cor
tar los daños que puedan caitearse p >r mu as intei esadas, 
ó co i el designio de enloop roer la ena ,enacion.

Sentiría mucho verme obligado á exigir la mas e-treclia 
responsabilidad á ios que hagan o permitan el menor da
ño en las lineas x'omprooóidíis en la ley citada: pero sere 
inexorable con el que asi lastime la propiedad púdica que 
está destinada á la venta, cuya conducta me prometo se- 

i guirá sin ningún género  de contemplación.
Creo, por último, conveniente que haga Y. S. saber a 

sus administrados isla disposición de la manera mas 
t eficaz, para que llegue á conocimiento de todos y sino 

perjuicio de darme aviso de lo que ocu ra. se servirá 
acusarme el recibo de esta circular.» ,

Lo oiré he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 
la provincia., para inteligencia de los bailantes de la mis
ma, á quienes prevengo que cualquiera que se i el que 
infrinja lo determinado en la preinserta comunicación, 
sera castigado severamente y sin co templado» de nin
gún género. Burgos 9 de junio de 1855. —Bedro JuLan 
Éspari?..

La Dirección general de ventas de bienes nacionales, 
me comunica de Real úrden lo que sigue.

«En uso de la reserva que se hace al Gobierno de S. M- 
porel párrafo G/delart. 2.° de la ley de I.” de mayo pró
ximo pasado, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con fe
cha 29 de dicho mes, se ha servido comunicarme de Real 
orden la que en 10 del mismo le fuera dirigida por el de 

La Dirección General ÚelTesoro pub ico me comunica 
la Real órdeú siguienle:--«EI Excnm.br. .wmisbo he-roi- 
cienda con íecba 30 de mayo ú'túno, comu hc.mi esta Di
rección la Real órden siguiente:-4 limo. br. - i,a Lema, 
teniendo presente que el artícelo 2 ° <e la irov va. .... la, 
abril último encarga al Gobierno señalar el plazo dentro 
del cual los parí ¡cipes en cargrós’de justicia deben presen
tar en esa Dirección los documentos -i-eirosairos para jus- 
lificar su denrolro enrol nuevo recouocmmmlo y clasifica
ción que la comete la Ley citada, ha tenido a bien fijar 
el de tres meses contados desdi- la pid'.ro acron de rosta 
Real ordenen la Gaceta de Gobierno, -como í .tal e mi - 
prorog-able, dentro del mal los iHeridos par;Hipes na 
lu án de entregar en (‘fia los siguientes: ,

l os comprendidos en el artículo I " por oficios y dere-. 
ches enagenadps dula Corona, los lindos originales piy 
milicos <® la egresión, la Cédula de confirmación del ul
timo reinado en que las hayan obtenido, con declaración 
de no haber obtenido otra posterior, y rotrí ihcanon de la 
Deuda pública, espresix a de uo haberse salisfecho e, ca
pital v réditos por su Tesorería en éste siglo. .

Los del artículo 2 * la Cédula de concesión de la recom 

pensa por salinas. .
Los del artículo 3." y7.",1as escrituras de imposición 

de 'os censosé igual certificación de no haberse redimi
do en la Deuda pulí ca.

Los pensionistas que figuran en el a líenlo 7
mo los incluidos en ios artículos 5.*, (i.° y 9.", presenta
ran copia fehaciente de las' órdenes ó títulos de conce-ion.

Se escepluan solo aquellos que tuvieren presentados 
estos documentos anteriormente, debiendo no obstante 
entregar los que fallen de los mencionados.

Si por esa Dirección fuere necesario algún otro para la 
mejor tramitacion.se exigirá oficialmente de los intere
sados, señalándoles el término de qnimé dias, pasados los 
cuales,' seguirán su curso .os espedientes como si no exis
tiese el reclamado. .

Mediante á que ios documentos en cuya virtud se ha 
reconocido el derecho, á ios que perciben rentas vitalicias, 
existen en la Dirección de la Deuda público y en la del 
cargo de V. L, solo los ceses espedidos por su departa
mento de conversión y emisión deben jiasar.se á la del fe- 
soro para que esta y la comisión de Sí es. Dipulados, pue
dan cumplir el cometido que la ley les ha conferido. De 
órden de S. M. lo digo a V. L para su inteiige .cia y cum
plimiento, procurando que se de a esta Real disposición 
la niavor publicidad posible.»

Al tr.isl.dar a V. la in cit > Be 1 órden, la Dirección 
general de mi cargo rio puede menos de « ncareceile la 
necesidad de dar'a la mayor publicidad posible, tanto en 
los Boletines oficiales y Diarios de avisos como en los pe
riódicos de esa capital, para que llegue á noticia de lodos 
los partícipes, en la inteligencia de que pare comodidad 
de estos podrán presentar los documentos en esla Direc
ción ó en la Dependencia de Hacienda que V. señale,  , ..
la cual cuidará de remitirlos sin demora para poder cum- # Fomento, recomendándole la conservación de los montes

Excnm.br
tramitacion.se
jiasar.se


Otra núm> 183.

armado de carabina»==Otro como de 30 años, con cal
zón corlo de sayal, chaqueta de lana blanca, laja encarna
da, sombrero calañés, calzado de albarcas y armado de 
pistola.-—Otro de 2í años, bajo, color bueno, con-panta 
lón y chaqueta de mahon, pañuelo y sombrero caloñes a 
la cabeza, calzado de alpargata y aunado de carabina.— 
Y otro de trage de pastor con bolas y alpargatas del mis

mo oficio»

Administración principal de Hacienda pública de la pro
vincia de Btirgos.

Nombrados ya por esta Administración y la del p-ai ¡ido de Aran - 
da de Duero por lo respectivo á la mayor paria de los Dislrilos inil- 
nicipales.de esta .provincia los peritos repartidores cuya elección 
les co*responde, para que con arregio x lo que previene el Beal de
creto de 33 de. mayo de 18Í5 y demás órdenes Mgi-ntes pnedatl 
constituirse las Jimias peto-i des qne encada distrito múmcipal han 
de ded cars.e á los trabajos preparatorios para (pin citando llegue el 
caso <íe proceder al repartimiento de la conlribnc on de m.iiii - 
blos, cultivo y ganadería que corresponda en el próximo año de 
iSoíl se verifique con la mayor eXa-tiind posible, la Administra
ción se cree en el deber de recordarles el que tienen de rectificar id 
amillaramiento en la parte que deba ser rectificado ) practicar las 
evaluaciones necesarias á din de lograr la mas justa y e polaina 
distribución del impuesto, y Cüyo deber es tañí > mas -obligatorio 
en los pueblos que han tero lo aumento en su riqueza imprimid» y 
se bailan por consecuencia en la necesidad de proceder á la r> lifi- 
cacioti do los gmillaramienlos y resúmenes.. A este electo se con s- 
tituirán las Juntas periciales tan pronto como se reciba por os 
Ayuntamientos la presente circular, en los pm Idos donde ya no 
estuviesen constituidas, y darán de ello parte sin d. mor.. á esta 
Administración á fin de que el 20 de este mes lo mas tarde tenga 
conocimiento de estar en marcha este servicio, Gpiellas corpora-- 
clones les facilitarán desde luego el último iitnillai aiiiieiito y padrón 
.pie les esta aprobado y las relateiones individuales qm; sirvieron 
para su formación, como cualquiera otro dato ó conocimiento que 
necesiten para el mejoi desempeño dé su Cometido. L s Juntas Con 
vista de dichos documentos y de las demas noticias que. croa nece
sarias adquirir y reclamar de los contribuyentes, procederán á la 
formación de los trabajos quedes están encomendados, con la exac
titud que la justicia ecsije para evitar fundadas quejas-de agravio, 
y no permitiendo ocultaciones de ninguna <specie, pues la 
Administración está resuella á que los trabajos se hagan coajtoda 
legalidad, v en los pueblos Cu que no se reali/. n de esta manera 
se nrocederá á las comprobaciones convenientes sobre el terreno, 
con responsabilidad de tos Ayuntamientos y Juntas ¡..'riciales.

La zldminisiracion cree y espera que con es'ás advertencias y 
las que anteriormente están hechas á las Ahu.icipa'idades y Juntas 
.ericiales ninguna duda íes ocvirirá en la organizan.m de los traba- 
ios de estas tíhimas; sin embargo si alguna les ocurriese podían 
•onsullar á la Administración y desde luego hará Cuantas es- 
dic ici mes se necesiten.

Contra la esperanza de esta oficina, y sin emb-rgo de lo 
avanzado del tiempo, hay distrito, que obrando contra sus propios 
intereses, aun no ha remitido á esta oficina la propuesta de peritos 
que ha de nombrar la misma, no obstante las repelidas circulares 
insertasen el Boletín. oficial; espera todavía que en vista de este 
aviso se apresuren á verificarlo y no sean menos celosos del bien 
del servicio y del suyo propio, que lo han sido casi todos los 
distritos municipales. Burgos 9 de junio de 1855. —Juan Jerez 
y Funes.

Circular núm. 182.

T as justicias de los pueblos de esta provincia y desta
camentos de la Guardia Civil procederán a la captura de 
siete, ú echo hombres armados cuyas senas de cinco de 
ellos se espresan á continuación, que en la noche del 9 
al 10 de mavo último robaron deja casa de Silvestre Le
ne vecino de Avellanosa de Muño, 7195 rs»,en dinero 
mJlálico, un macho de labranza ya cerrado, de siele 
cuartas y dos dedos, una escupe,la de chispa, un relo de 
bolsillo v varios efectos del uso domestico; y habidos que 
sean los pondrán á disposición del Juez de primera ins
tancia de, Leíma donde se sigue la oportuna causa cri- 
n.i al. Burgos 9 de Junio de 1855.—Pedro Julián ks- 

paríz.
Señas de cinco de los ladrones.

Vno de cinco pies y una pingada de estatura, como de 
28 á 30 años de edad, cara redonda, barba poca, vestido 
de pantalón de pana azul, pañuelo de seda de la india á la 
cabeza, calzado de alpergata valenciana y armado de ca
rabina.—Otro como de la misma estatura y edád, algo 
mas cerrado de barba, vestido con pantalón y chaqueta 
de paño pardo, gorra de piel negra, calzado con zapato y

i /. a;,.La lev V según su respectiva pro* 
que con arreglo Est ado. y deben ponerse en ven-
cedencia, pasan a e poderosas consideraciones
ta. Grandes y ttotor-as son hs las artes v ia
que en favor, de u> a ¿ ’ reSentes por los Legislado-,

jgtepe publica, se (ie ia Hquéza nacional de las
res para precave. I' , daria espuesta, si con-
consecmncias a qm. s <u.¡ra’:e;e de ]a alta vigilancia y 
vertida en pailicmaG J nlereses generales y del
protección que ea f< arbotado’, se propone ejercer el 
progresivo m.sat. o.to u
Gobierno de S. M» yga en!rsr cn el examen

besito esplamm las eXdÍ íelenida-

bir-rno para encarecer^ la p.ecismn
mente este un por la rite asmt Enírelanto,
liado por ei cuerpo . ■ to„ aullado los trabajos-
?. hasta que produzca. . Fo¡n(if)l enc
forestales que ocupan al Mmis m _

aV-8. muy
punto general < slabh cc men(;i()nilda ley de 1 ."

. yo ultimo para la ejecuí o ' ‘ üa l¡in^un nwnle del 
del mismo, suspenda pone b, ■ ,ÍOS públicos de 
Estado, de los, pueblos^k^abU.m l b¡e¡¡(;g

»i» ,luc SB

5“'¡” *Tv“'Ybrá- comprender 1, eficacia de osla 

medida oara cumplirla, sirviéndose darme aviso de reci
bo para'que consto en esta Dirección a los usos conve

11 I oCque he acordado se inserto en el Boletín oficial de 
la provincia para su P^Hvidad, y ^memuento de sus 
habitantes. Burgos 9 de junio de lbuo.=Udio Julián 

Espariz.

nicipales.de


'ANUNCIOS OFICIALES.

Sub-Inspección de la Milicia Nacional-de-la provincia 
de Burgos. I-

Por el Excmo Sr.Inspeéi.or generiil del afína se me ha 
comunicado con fecha 19 de mayo último la lleal -orden; 
siguiente- , . , d

«El Sr Subsecretario del Ministerio de la Gobernacidn 
del Reino con fecha I i del actual mre dice de Real orden, 
lo que -sigue:<=^,Excmo’Sr.= Por.el Ministerio(le la Guer
ra se dice á este de la Gobernación con fecha 8 dé marzo5 
último lo siguiente:— He dado árenteú la:®eina (g/D. g’.)" 
detina comunicación del Ingeniero general, esponiendodos. 
inconvenientes que ofrece la disposición «ulopladaqyor él. 
Ayuntamiéhló constitucional de -Granada, señalando af 
batallón de Zapadores-Bomberós de la "Wtfcia Nacional 
de dicha ciudad uniforme igual en un todo ai que-usa ef 
regimiento de Ingenieros (leí ejército. Y S.’M., conside
rando que las mismas razones de espíritu de corporación/ 
disciplina y buen efecto en krpresencia de las tropas que 
se tienen presentes para asignar á cada arma y dentro de 
ellas á cada instituto uniforme .diferente, se oponen áqtre' 
el Batallón de Zapadores-Bomberos de I a.Mil i ti a.-rige i-o- 
nal de Granada lleve el del regimiento delngenieros, ha 
tenido á bien resolver se signiíique,á V. E. su Real vo
luntad de que por el Mi nisierio de su digno cargo-se dic
ten las disposiciones oportunas á fin de que se varíe el 
iiniforme-dél referido Batallón y de cualquiera otro cuer
po de la Milicia Nacional que se encuentre en idéntico 
caso, de modo que resulte una diferencia perceptible á 
primera vista para-que no se confundan instituciones di
ferentes. De Rea! orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes.l")e Real órden comunicada por él Sr. 
Ministro déla Gobernación lo traslado á'V.E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes Lo que trans
cribo áV, S. para su conocimiento y á fi:i de que en la 
Milicia Nacional do esa provincia se-lleve inmediatamen
te á efecto la preinserta Real resolución, cumpliéndola ir
la letra, participándome haberlo hecho así »

Cuya Real resolución he dispuesto se tenga presente, 
para su-estricta observaneia-en les --casos «que pudieran 
ocurrir en lo sucesivo, mediante á que en la -actualidad 
no interviene en la Milicia Nacional de esta provincia el 
motivo á que se -contrae. Burgos 8 de Junio dé 1855.= 
El Süb-inspeclor, Benigno Fernandez de Castro.

Con esta ficha digo al a'úalde constitucional de Barbadillo de' 
Herreros io sigim-utr; ;

«Visto el acuerdo de ese ayantamiente’So'icitan/'o 10 robles de 
c,iiolel nú». 3.” de ese monte, para que Doria Leooarda Serrano,} 
vecina de esa villa, pueda reparar l-a presa que conduce las aguas: 
al molino harinero de su pertenencia, y de conformidad con lo cs- 
pucslo por los empleados del Tamo; he acordado autorizar dicha cor
ta, y que disponga V. que ingrese en esa depositaría de fondos mu
nicipales la suma de 180 rs vn. en que han sido tasados dichos 
robles. $

Lo que be dispuesto se inserte en este periódico oficial para co
nocimiento del público. Burgos 6 de junio de 1855,—Pedro Ju
lián Espariz.

' TÑf E3ÍDÉNCIÁ 'DE DIVISION TDISTR1TODE BtRÓOS.

El Int'Oiid&ute de d-i-vision -y del--®islrito :de Burgos, hace saber 
Que debiendo -precederse á '-contratar el suministro de pan v 
iVionsorqiaTada^^topss'y caballos estaíite-s y Transeúntes desde I • 
dearclubre pró-xinio áíin de-setiembre de L856 en - varios; Distritog 
del remo,''eon arreglo al pliego general de condiciones aprobado 

..por -Beifl-érdim de-'8 'dé'agosto de 1'859.)’ 'ntidiíi'cacioñes ihtrodo. 
ciílas qrOfiRealesdrdeiies de i 7 de agosto de 1851 y 19 de mayo 
.último, tendrán, Sfe’cto las -simúltáitea-s subastas en la Inteiidenc-ií 
génersl «mililár.-y-Sif lás particulares de Distrito en esta formá;

'A la uñadle  ̂illa- 23 dc/u/ío.
‘Cataluña.
■'Aragsti.
Castilla 'a Nueva.

■""Castilla la Vieja.
A la una del dicQi (lepáis.

Burgos.
■Galicia.
"Navarra.
-Previ n-c i as Vas ro nga d as.

Lascases v condiciones ti que han de sugóíírre 'éstas >siiha$1J's 
ademas dé Iralbu-se msertas-se-n la Gaceta de M drid de 2 -del cor
riente tiüm. 88 > están de manifiesto éii las Secretarias de la In
tendencia-general militar, y eu las particulares de los 'respectivos 
distrrios para'ios queogiiSicn enterarse-'dé ellas.

Burgos 5 de junio de 185'5.—-j laqróm Rtiz.—Blas de.Tr.to.la. 
goitia-tieertria-rio.

■Liccnciitd-o D. 'EugeTiio llrañcz,. Jiréz dé primera instado 
cía de esta villa de Caslroipriz y su partido.
Pqr -el presente cite, llamo y •cmplazoqior segundo edicto y pre

gón -á -Mariano Hierro (a) id Mellado, Nicolás (id, Nicolás Hierro, 
el frtu.lado Xhierdias)’otros !i<s rom pañeros, que capí ladeados |io'r 
el primero,-fiialtrátaron á Justo Quinlano.'morador en la granja de 
-Balbcmilia, á las (i de la laríhr.d.td S3 d.e-ebril último, para que él 
término de 9 dias se presenten en este juzgado á responder á las 
cargos-que'.«Mitra los 'mismos resukrin éu la causa de que qtteiiii 
hecho inéi íúfi ett d.t tiiHéli-gvw'éía qtie'si nb lo veriíicaii les parará til 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Castrogerizú 1 ° de-junio de 1855 —Eugenio Ibañéí. 
—Por sti man lado, Pedro Arce Vázquez.

Se halla vacnrite' la plaza y purtiilo de cirnjuno del pueblo de 
Villanqoinez <m uoinn lié la -Gq-anga de B.iscoifcillos, distante ufl 
cuar'to fíe legua, la ¡lótaci-.m es de 105 fanegas de'trigo mocho (iü 
buena calidad cub adas ¡iodos vednos en-S.ni .'diguel de seliettibre, 
suerte de le-ña coma >á ios fiemas vecinos, casa de vaide y libre ile 
todas omit-rrvueimms escepto -la de subsidio. -Los aspirantes dirigi
rán las solicitudes al \yt¡n amiento 'este dicho pueblo en el 
termino de mi mes desde»que se atiunci: la dicha vacante, faticas 
de porte.

ANUNCIO.

En la dehes& ile ViTlatídeahd-o junto Quintana Puente, se venden 
unas Clisólas muletas «itre ellas 6 de 3 años, cerriles v de cerca 
de 7 cuartas qtie se ¡giede tlesíimrrhts desde lit -go al trabajo. El (|tte 
quiera comprar algtnra’de ellas p'üede’acudir á verlaas y álli misaío 
tratar de ajuste.

Imp. de Caiví.tina y Jiniciiéz.


